
 

  

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
Calle De la Prosa 104 - San Borja, Lima.Perú/ Central:(511) 224-7800 

www.indecopi.gob.pe 

 

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del fortalecimiento de la soberanía nacional" 

 
 

San Borja, 26 de Enero de 2022 

OFICIO N°       -2022-DSD/INDECOPI 
 
Señor 
LUIS FELIPE AGUILAR FEIJOÓ  
Secretario 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina  
Quito, Ecuador. - 
 
REF: Oficio Múltiple N° 001-S-TJCA-2022 
_____________________________________________________________________ 
 
De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar respuesta 
a su atento oficio de fecha 18 de enero de 2022, mediante el cual tiene a bien informar 
a la Dirección de Signos Distintivos del Indecopi que, el Pleno del Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Andina, ha designado y posesionado recientemente al señor 
Magistrado Hugo Ramiro Gómez Apac, como Presidente del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina para el periodo comprendido entre el 17 de enero de 2022 y el 16 
de enero de 2023. 
 

Al respecto, le manifestamos que nos sentimos muy honrados de haber recibido 
esta información y, a su vez, amablemente le solicitamos que extienda nuestras más 
sinceras felicitaciones al señor Magistrado Hugo Ramiro Gómez Apac por tan honrosa 
designación, augurándole los mayores éxitos en su gestión. Asimismo, desde ya 
ofrecemos al Magistrado Gómez todo el apoyo que nuestra Dirección pueda brindarle 
para el mejor ejercicio de sus labores. 
 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos 
de mi mayor consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 

SERGIO JEAN PIERE CHUEZ SALAZAR 
Director(e) 
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